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TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA 


DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS


DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA	 73713MA, 10 ls Octubre do 1974.— 

TISTO:

uo ol sear Juan do la Cruz 2 .= 0=Z solicita, por.nota 

PecIla-27 de Saptiembra del prosenta afío, culo se le autoriec a 'zrasladar 

kiosko, netuamlmente sito en la Avanida kaipú entro 25 dc liayo y Solls dc 

Ista ciudad, a la esouina de la Plaza Luis PI D2A BUJITA, en la intersección 

de la Avonida Maipú con la calle Alfórez SOM1L; y 

O0::3ID-11AZDO: 

Qp.o, óste Cuorpo lo ha considerado, ya al rocurromte autorinacionos 

divcrsas para la colocación del susodicho comercio cn lu tjares varios; 

Q,11.9 por lo tanto y a fin do prodeder al mantenimionto del órdon 

comercial y edilicio imprescindible al prado de desarrollo urbano do J57A'a 

eiudad, se impono la nocosidad de fijar en forma dofinitiva do comercio on 

cuostión; 

POR 2ALLO:

COrWiTO MUNICIPAL D -11 USIITIZA 3A:1 7102:WA LA SITUIZTTE 

OR•DEYAIIZA 

.J7ZTICUI0 	 Autorlzase al seílor Juan do la Cruz P22= CA7.1w,:r a trasladar 

al kiosco de su propiedad, sito actualmonto on la vorada norte do la Avcnida 

7 -ap11. -,ntro 25 do 7ayo y Solls, a la voroda de la Plaza Luis Piedra Duona 

la esuina do la Avenida Maipú en su intorsección con la calla fafórez 3o 

hral 

172I01.710 2°.— TJ1 Departamonto Ejecutivo daterminLrl por intormedio de la do 

pand=cia tócnica correspondiente, el lwjar exó,cto de la ubicación toniondo 

on onnnta 1a3	 dosdo ol punto do vista de la seurídad del 

sito :,utomotor'y peatonal.— 

ATICULO	

▪ 

La ubicación nue por ósta Ordonanza se asina al comarcio do 

trata, tiollo carl.cter 

• Romítase al Derartamento ' jjocutivo.	 promulada, noti 

línea al recurrente, dóso al Doletín Oficial del Torritorio, 11 .1J? , sab3r. 

77,0IIIV2313.— 

ORDIITAlIZA 1T° #• /74.— 

Dacla on sesión -3xtrauldinaria del día diez de Octubre del aí'ío Pil now:cion 

tos setenta yrO.	  
 

P. JunTrirLIN 

Air sirr~ z-4"-: 
-
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Gálonyerzafitc/	 ef¿fifiaae"<z
USELLAIA,23 de Octubre de 1974.- 

VISTO: La Ordenanza N o 44/74, sancionada por El Con 

cejo Mumicipál de Usbuaia, y 

CONSIDERáIDO: 
Que por la misma se autoriza al seaor Juan de la Cruz 

PEREZ 0.0040 1 a trasladar un kiosko desde la avenida Maipá 

entre 25 de Mayo y Solis hasta la esquina de la Plaza Luis / 

PIEDR1BUENá, en la intersección de la ávenida Maipá con la / 

salle Ilfelti"ez SOBRIL; 

Por Ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAI DE USEU4Iá 

DECRETÁ  

JIBTICULO.	 PROMULGált la Ordenanza N o 44, sancionada por 

el Sonorable Concejo Municipal el día 10 de Octubre de 1974.- 

ÁRTIOU10 2 0 .- Refrendarán 61 presente Decreto el seaor Seare 

tario . de Gobierno Municipal como tal y a cargo de la Secreta 

ría de Etonomia y Finanzas y el seaor Secretario de Obras y 

Servioioa Pjblicoso-

ARTICULO 3 0 .- ComunfiLuese a quienes corresponda. Cumplido.Ar 

olaiese.- 

DECRETO MUNICIPál, N o	i74.-  

J	 L visiónReglStÇQ

Dc:prcho General 
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